Convocatoria al ENCUENTRO PROVINCIAL 

de Estudiantes de Educación Superior
· Lugar: San Bernardo
· Sede: Hotel Luz y Fuerza. Calle Juan Carlos Chiozza 2455. 
· Fecha: 2, 3 y 4 de Noviembre de 2007
· Comienzo de Actividades: 2 de noviembre a las 9 hs.

· Final del Encuentro: 4 de noviembre a las 16 hs. 

· INSCRIPCIÓN:
Solamente al Correo electrónico del Equipo de Comunicación de la Dirección de Educación Superior.

· comsuperior@ed.gba.gov.ar
Teléfonos de consulta:


 La Plata 0221 – 4295313 (de 8 hs a 14 hs)

 Tres Arroyos 02983-423186 (Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 33) de 14 a 22 hs.
· Cierre de inscripción: VIERNES 26 DE OCTUBRE SIN EXCEPCIÓN. 
· La inscripción es vía e-mail o por fax teniendo los estudiantes que completar las fichas de inscripción que se adjuntan al documento. Completar la ficha es una condición necesaria y excluyente. 
· La Ficha “A” corresponde a los estudiantes a quienes se les reintegrará el importe de los gastos de traslados e incluye alojamiento y comida. 
· La ficha “B” corresponde a los estudiantes que solamente se le cubrirá alojamiento y comida. 
· IMPORTANTE: 
· En el casos de los Institutos que participaron en los Encuentros anteriores (en Tres Arroyos y en La Plata) podrán inscribirse hasta tres (3) estudiantes pertenecientes a Centros de Estudiantes, CAI u organización estudiantil. 
· En los casos de los Institutos que no participaron de los Encuentros, solamente podrán inscribirse hasta dos (2) estudiantes por institución.

· En todos los casos, solamente se podrá cubrir el gasto de traslado (viaje ida y vuelta) a un (1) estudiante por cada Instituto sin excepción. (Ver instructivo)
· Todos los estudiantes inscriptos que viajen al encuentro tendrán cubierto el alojamiento y la comida durante los tres días.
· El Estudiante de Educación Superior de la Provincia de Buenos Aires deberá acreditar constancia de estudio: libreta o constancia de alumno regular y tener participación estudiantil en Centro de Estudiantes, CAI u Agrupación Estudiantil.

· Para los estudiantes que no participaron de los encuentros anteriores, se les recomienda tener conocimiento de las discusiones y propuestas que se trabajaron en dichos encuentros. (ver www.laramadigital.com.ar)
· Se Adjuntan Fichas de Inscripción “A” y “B”
PROXIMA ESTACIÓN: SAN BERNARDO

Durante los meses de agosto, septiembre y octubre se realizaron dos encuentros de estudiantes de Educación Superior (en las ciudades de Tres Arroyos y La Plata) en los que participaron estudiantes de más de cien Institutos representativos de centros de estudiantes, CAI y agrupaciones estudiantiles. Estos encuentros fueron históricos, dado que fue la primera vez que los estudiantes de toda la provincia se reunieron con el fin de compartir experiencias y organizarse. 

En esta ocasión, un equipo promotor, conformado por estudiantes de las ciudades de Tres Arroyos y de La Plata en conjunto con la Dirección de Educación Superior de la Provincia de Buenos Aires, invita al “Encuentro Provincial de Estudiantes de Educación Superior” de la Provincia, a los fines de avanzar en los modos de organización estudiantil para la formación de una Red de Estudiantes, y de elegir los representantes estudiantiles que participarán, junto a otros claustros, del CONSEJO PROVINCIAL PROVISORIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR a crearse en el marco de la nueva Ley de Educación:
 (…) “El Nivel contará con un Consejo Provincial de Educación Superior, integrado en forma ad honorem por representantes de los Directores de Institutos Superiores y Unidades Académicas, representantes de los docentes, los no docentes y de los estudiantes, responsable de orientarlo y asesorarlo para la definición de sus políticas integrales de formación de grado, formación continua, investigación y extensión en las Instituciones del Nivel, participar en el planeamiento estratégico y propiciar la articulación del Nivel con otros niveles y jurisdicciones. También contará con Consejos Regionales de Educación Superior integrados en forma ad honorem por Directores de los Institutos Superiores y de las Unidades Académicas y representantes de los docentes, los no docentes y de los estudiantes. Asimismo, el Nivel contará con un organismo encargado de la articulación con el Sistema Universitario a través de la promoción de políticas que favorezcan la producción de conocimientos y de transformación de la calidad institucional”. 
Nueva Ley 13.688 de Educación Provincial, Capítulo VI, artículo 30° “Educación Superior” 

El encuentro está pensado bajo la premisa de que los estudiantes se constituyen como la base del sistema educativo y son en quienes recae cualquiera de las prácticas del resto de los actores de este sistema. Por eso son una voz fundamental en el desarrollo de las políticas que puedan gestionarse y son, a la vez, quienes tienen la responsabilidad de apropiarse de ese lugar y buscar los canales que vehículicen sus demandas y propuestas.
Este encuentro se propone como otra instancia en el camino que conduzca a crear espacios en los que se puedan explorar y encontrar las formas de juntarse, compartir puntos de vista, discutir y organizarse en pos de contribuir al desarrollo de las políticas educativas de la Rama.

INSTRUCTIVO RENDICIÓN DE TRASLADOS POR ASISTENCIA A EVENTO

RUBROS:

· TRASLADOS:

Se informa que para todas las acciones que realicen en el presente ciclo lectivo los traslados se realizarán con Pasaje oficial, de no poder contar con el mismo se abonará :

1. Pasaje de  micro o tren: se deberá presentar el pasaje de ida y la fotocopia del pasaje de vuelta. De no tener la fotocopia de dicho pasaje no podrá abonarse dicho pasaje de vuelta.
2. Pasaje en combi: se deberá presentar Factura tipo “B” o “C”, debe constar ida y vuelta. Se reintegrá como máximo el importe equivalente al pasaje en micro.

3. Gastos de combustible: se reintegrará estrictamente y como máximo hasta el importe equivalente al pasaje en transporte público ($ 12 cada 100 km), sólo al titular del vehículo, independientemente de las personas que viajen en el mismo, contra presentación de los respectivos comprobantes (Tickets, Tikets-Factura o Factura “B” o “C” y/o comprobantes de peajes, los cuales no se duplicarán, todos emitidos con los datos que se encuentran al pie e esta nota). 

No se abonarán:

1. Traslados en Taxi o Remis.
2. Comprobantes de Cupones de tarjeta de crédito o Débito.

3. Los comprobantes identificados con “X” o “R”.
4. Gastos de estacionamiento.

· REQUISITOS CONFECCIÓN DE COMPROBANTES:

Comprobantes: Factura, Tickets, Tique-Factura Tipo “B” o “C”


Deberán Contener: 

Fecha de la operación

A Nombre de: Dirección General de Cultura y Educación-RFFDC-UEP


Domicilio: Calle 7 Nº 840 La Plata
CUIT 30-68460035-0
Condición IVA: Exento
Discrimar: cantidad, detalle y valor unitario y total
Importante: Todos los comprobantes deberán ser entregados y firmados por el estudiante (firma, aclaración y DNI) en la parte delantera del comprobante. Se solicitará entrega del pasaje original de ida y fotocopia del pasaje de vuelta. 
Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa Departamento Contable













